
       
] E : E | | 

UT 
ME ¡ESEERAOMImaR ana)! 

Factura: 001-002-000024871 20161701002D00558 

COPIA DE COMPULSA N* 20161701002D00558 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopiaís) que anteceden) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 8 foja(s) Útiles) Una vez practicada ja certificación(es) se devuelve ellos) 

documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias La veracidad de su contenido y e! uso 

adecuado delílos) documento(s) certificado(s; es de responsabilidad exclusiva de laís) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

QUITO, a 19 DE ENERO DEL 2016, (14:46). 

   
O - Ta Ae 
: e PASÓ Delgado loo? 

ASTAUMDA PR NANTON QUITO   

  

P APADLASOMADELGADOLTOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

TERCERA 

FECHA: 

  

      

13 de septiembre del 2.011 

PROTOCOLIZACIOÓN DE: 

PODER ESPECIAL Y RESOLUCION DE ADMINISTRADOR 

OTORGA: 

TARCOM INVESTMENTS LLC. 

A FAVOR DE: 

DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

Di copias 

P.R.T. 

  

Dir: Jorge Washington B4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 3to. piso, Of. 5 5 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 e 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraguito.com 

  

    

  

 



Quíto, 13 de Septiembre del 2011 

Señor Doctor 

Roberto Salgado 

NOTARIO TERCERO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto solicitarle se sirva 

protocolizar El Poder Especial debidamente Apostillado y 
la Resolución del Administrador de la compañía TARCOM 

INVESTMENTS LLC., conferidos a favor del señor Diego 
Fernando Armas Medina, documentos que Se encuentran 

elaborados en idioma inglés Y que tienen la 

correspondiente traducción al idioma español. 

Por la gentileza de su atención, anticipo mi 
agradecimiento. 

Atentamente, 

  

   

  

theriné Burgos 
Mat. 8886 C.A.Po 

 



    

    

      

OF an DU 
REGISTERED AGENT £ ORÍANIE 

STATE OF NEVADA —) 
3) $ss$ 

COUNTY OF CLARK ) 

l, PATRICIA AMUNATEGU, acting en beñalí of MF. CORPORATE SERVICES (NEVADA) 
LEATED, tie Registered Agent £ Organizer of TARCOM INVESTIMENTS LLC entity 
E0088832009-9 certify that the attachments hereto ls a original of document, namely. 

  

1. POWER OF ATTORNEY in tavour of DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 
Dated July 22nd 2010 

2.- Resolution of aneger dale don July 22nd 2011 botín documents ere in spanish only 

Ey 14,F., CORPORATE SERVICES (MEVADA) LIMITED 

   

  

  

Saiñcia Amunalagal 
Secretary 

ACEONOWLEDGRENT 

STATE OF NEVADA ) 

JS: 

COUNTY OF CLARK y 

On this 11% day oí May 2011, before me the undersigned, a Notery Public in end for said County and 

State, personally appeared Patricia Amunategui, known to me or proved to me to be the person 

described in and who executed the foregoíng instrument vio acknowlesdged to me het she execuied 

ihe same freely and voluntarily and for the purpose therein mentioned. 

    

KATIE VESCO 
otary Pubile Bt0to 08 Nevada j Mo, 64-93047.1 á * y appt. emp. Maa 24, 2012    Notary Public in and for said 

County and State     
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TEopuEnN? 
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) G QUITO - Evitar 
> ra 

1. Country United States of America ! 

This public document 

  

3. acting in the capacity of NOTARY PUBLIC STATE OF NEVADA 

4. beass the seal/stamp of KATIE VESCO 

CERTIFIED 

S.a1 Carson City, Nevada, U.S.A, 

  

6. the NINETEENTH DAY OF AUGUST, 2011 

7. by Ross Miller, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

8. Number 156320 

9, SealíStamp: 5 

Ross Miller 

Secretary of State 

E DELLA PIETRA 
Certification Clerk



   
ad Del 

PODER ESÁE Gac o 

TARCOM 1 INVESTMENTS LLC., una sociedad de Roponscblidad Limitada, constituida 
bajo las leyes del Estado de Nevada, con oficina registrada en 5820 8, 7% Street, Suite e 
Las Vegas, NV 89101, U.S.A., representada en este acto por su único Administrador, la 
Compañía LUMINA MEDIA CORP., por este medio otorga Poder Especial: a favor del o 
señor Diego Femando Armas Medina, con las siguientes facultades: 

Para mediante Poder Especial, especialisimo, amplio y suficiente como en derecho se 
requiere para efectos de dar cumplimiento a lo establecido por la Superiniendencia de 
Compañías de la República del Ecuador, mediante Resolución No, 3C.SG,0R8,G.09,02 
de 7 de Septiembre de 2009, publicada en el Registro Oficial No. 27 de 30 de Septlembre 
de 2009; y su reforma dada mediante Resolución No. SC.SG.G.09,03, publicada en el 
Registro Oficial No, 66 del 13 de Noviembre de 2009; principalmente en cuanto a lo 
establecido en el numeral cinco del artículo tercero de los ciiados instrumentos. 

El mandatario no podrá delegar o sustituir el presente Poder Especial, 

Para realizar o ejecutar cualquier gestión que no se encuentra expresamente señalada en 
el presente instrumento, el Apoderado deberá estar previamente autorizado para actuar 
por ellos Accionistaís o Socio/s o Managerís) de la LLC. 

El poder aquí conferido podrá ser utilizado y ejercido por el señor MEGO FERNANDO 
ARMAS MEDINA, portador del pasaporie No. 18037680881, y domicillado en la Av. 
Amazonas 4600 y Gaspar de Villaroel, Quito — Ecuador, y lendrá vigencia hasta que sea 
expresamente revocado por la LLC o el Apoderado renuncie a él, 

Emitido y firmado este día 22 de Julio de 2011. 

  

  

FIRMAJAUTORIZADA * 
LUMIRÑA MEDIA CORP. 
Por: KOTELLE HOLDINGS INC. — Sra. Hzmara Madrid 

      

 



RESOLUCIÓN DEL. ADIINISTA 

  

DE 

  

TARCOM INVESTIAENTS LLO, 
Compañia de Responsabilidad Limitada 

Conforme el Anrculo 6 del Contrato Operativo de TARCOR INVESTMENTS LLC, (la 
105, el suscrito, compañía LUMINA MEDIA CORP., slendo, el único administrador de 
la LLO por este medio resuelvo lo siguiente: 

4. Otorgar, como en efecto se otorga, un Poder Especial a favor del señor Diego 
Femando Armas Medina, portador del pasaporte No. 1803780881, y domiciliado 
en la 4v. Amazonas 4300 y Gaspar de Villaroel, Quito - Ecuador, para gue actúe 
de acuerdo a las facultades descritas en el documento adjunto. 

  

Emitido y firmado este 22 de Jullo de 2011. 

  

     

    
FIRM AUTORIZADA 
LUMINA MEDIA CORP. 
Por: KOTELLE HOLDINGS INC, — Sra. emara Madrid 
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idioma inglés, y conforme lo faculta el Artículo 

sexto del Decreto número seiscientos uno, publicado 

en el Registro Oficial número ciento cuarenta y ocho, 

de marzo veinte de mil novecientos ochenta y cinco, y 

el Artículo veinte y cuatro de la Ley cincuenta, 

publicada en el Registro Oficial número trescientos 

cuarenta y nueve de diciembre treinta y uno de mil 

novecientos noventa y tres, procedo a traducir al 

idioma castellano, la Apostilla del Poder a favor de 

Diego Fernando Armas Medina. 

    ROSA MARÍA DÁVALOS VALENCIA 

C.C. ads 

CERTIFICO: Que la firma constante en el presente 

documento, pertenece a la señora ROSA MARÍA DÁVALOS 

VALENCIA, de estado cívil divorciada, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadenía 

número uno siete cero seis tres tres nueve ocho dos 

guión cinco, y es la mísma que utiliza en todos sus 

actos públicos como privados, siendo por lo tanto 

dicha firma AUTÉNTICA. Quíto, cinco de septiembre de 

dos mil once. 

  

  

  Vir * Tnree Ulachineaina E 

  

  
 



     ESTARÍA TERCERA 

SECRETARIO DE ESTADO 

Estado de Nevada 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1981) 

  

1. País Estados Unidos de América 

este documento público 

2. ha sido firmado por KATIE VESCO 

3. actuando en calidad NOTARIA PÚBLICA DEL ESTADO DE NEVADA 

4. leva el seño/estampilla de KATIE VESCO 

CERTIFICADO   
5. en Carson City, Nevada, U.S.A, 

6. el VIGÉSIMO NOVENO DÍA DE AGOSTO DE 2011 

7. por Ross Miller, Secretario de Estado, Estado de Nevada, US.A, 

3. Número 156320 

9. Sellolestampilla: 10. Firma: 

Ross Miller 

Secretario de Estado 

E, DELLA PIETRA 

Secretario de Certificación 

  

  

Rosa Mera Dávalo os Valencia 

€... 1708339825 

Traductora
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REFERÉNDUA Y CONSULTA POPULAR 0712011 
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NÚMERO CÉDULA 
DAYALOS VALENCIA ROSA MARIA 
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PROANCIA CANTÓN 
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PARRODIRA 
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TERCERA 

del Colegio de Abogados de Pichincha, en el registro de escrituras 

públicas de la Notaría Tercera de este Cantón, actualmente a mi 

cargo, en ocho fojas útiles, protocolizo el poder especial y resolución 

del Administrador de la compañla Tarcom investments LLC. a favor 

del señor Diego Femando Ármes Medina, que antecede. Quito, a 

trece de septiembre del dos mil once. 
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tocolizó ante mi, en fe de ello conflero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la protocolización del poder especial y resolución 

del administrador de la compañía Tarcom Iinvesiments LLC. a favor 

del señor Diego Fernando Armas Medina, selada y firmada en 

Quito, a trece de septiembre del dos mil once. 
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